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Aplicación del principio de IGUALDAD DE TRATO di las personas 
independientemente de su origen racial o étnico. 

 
(3 El derecho a la igualdad ante la ley y a que toda persona esté protegida contra la 

discriminación constituye un derecho universal reconocido en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación racial y los Pactos de las Naciones Unidas de Derechos Civiles y Políticos y 
sobre Derechos Económicos, Socia!es y Culturales, así como en el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, de los que son signatorios todos los Estados miembros. 

 
Art° 1- Objeto: 

La presente Directiva tiene por objeto establecer un marco para luchar contra la 
discriminación por motivos de origen racial o étnico, con el fin de que se aplique 
en los Estados miembros el principio de igualdad de trato. 

 
Art°- 2 - Concepto de discriminación: 

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por "principio de igualdad de 
trato" la ausencia de toda discriminación tanto directa como indirecta, basada en 
el origen racial o étnico. 



2. A efectos del apartado 1: a) existirá discriminación directa cuando, por motivos de 
origen racial o étnico, una persona sea tratada de manera menos favorable de lo que sea, 
haya sido o vaya a ser otra en situación comparable; 
 
b) existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros sitúe a personas de un origen racial o étnico concreto en 
desventaja particular con respecto a otras personas, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios 
para la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios. 
 
Art° 3 - Ambito de aplicación: 1. Dentro de los límites de las competencias atribuidas a la 
Comunidad de la presente Directiva se aplican a todas las personas, por lo que respecta 
tanto al sector público como privado, incluidos los organismos públicos en relación con: 
 
a) las condiciones de acceso al empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio 
profesional, incluidos los criterios de selección y las condiciones de contratación y 
promoción, independientemente de la rama de actividad y en todos los niveles de la 
clasificación profesional; 
 
b) el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional, formación profesional, 
formación profesional superior y reciclaje, incluida la experiencia laboral práctica; 
 
c) las condiciones de empleo y trabajo, incluidas las de despido y remuneración; 
 
d) la afiliación y participación en una organización de trabajadores o de empresarios, o en 
cualquier organización cuyos miembros desempeñen una profesión concreta, incluidas las 
prestaciones concedidas por las mismas; 
 
 

 



e) la protección social, incluida la seguridad social y la asistencia sanitaria; 
f) las ventajas sociales; g) la educación; 

 
h) el acceso a bienes y servicios disponibles para el público y la oferta de los 
mismos, incluida la vivienda. 

 
Organismos de promoción de la Igualdad de Trato. 
 

Artículo 13: 
 

1. Cada Estado miembro designa uno o más organismos responsables de la 
promoción de la igualdad de trato entre todas las personas sin discriminación por 
motivo de su origen racial o étnico. Dichos organismos podrán formar parte de los 
servicios responsables a nivel nacional de la defensa de los Derechos Humanos o 
de la salvaguardia de los Derechos Individuales. 

 
2. Los Estados miembros velan por que entre las competencias de estos 
organismos figuren las siguientes: 

 
- sin perjuicio del derecho de víctimas y asociaciones, organizaciones u otras 
personas jurídicas contempladas en el apartado 2 del artículo 7, prestar asistencia 
independientemente a las víctimas de discriminación a la hora de tramitar sus 
reclamaciones por discriminación, 

 
- realizar estudios independientes sobre la discriminación, 

 
- publicar informes independientes y formular recomendaciones sobre cualquier 
cuestión relacionada con dicha discriminación. 

 


